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EXPTE. N° 2888/23 Juzgado del Trabajo VI nom

San Miguel de Tucumán, octubre de 2024

Proveyendo la presentación efectuada en fecha 29/10/2024 por el letrado Manuel Antonio González,
en representación de la parte actora:

 Atento a lo peticionado y constancias de autos, CONVÓCASE a las partes a la audiencia prescripta
por el art. 69 del CPL, para el día 06/02/2025 a horas 10:30. Notifíquese en los plazos que dicha
norma determina. La misma tendrá lugar conforme a lo dispuesto por el art. 71 del CPL, debiendo
comparecer las partes en los términos del art. 72 del CPL, haciéndose constar que para el caso de
incomparendo de cualquiera de las partes se tendrá por fracasada la conciliación, de acuerdo con lo
dispuesto por el art. 73 del CPL, con las modificaciones introducidas por la ley 8.969 al digesto
procesal antes mencionado, y que asimismo en caso de no llegar a un acuerdo se proveerán las pruebas
ofrecidas por las partes, las que quedarán notificadas en el mismo acto concurran o no a la audiencia
señalada (conf. arts. 76 y 77 CPL). En éste sentido, se insta a los letrados intervinientes y a las partes a
comparecer a la audiencia a los fines conciliatorios, lo que será tenido en cuenta especialmente en
oportunidad de regular honorarios (arts.15 y 38 de la ley 5480).

A los fines de la notificación ordenada a la parte demandada en su domicilio real, con la movilidad
adjuntada dispongo librar cédula por Secretaría.

Tengo por denunciado el número de teléfono de la actora (3812072409), con carácter de
declaración jurada a los fines de la notificación de la audiencia de conciliación. Por lo tanto, y en uso
de las facultades conferidas por el art. 10 del CPL, por aplicación de los principios de concentración
de actos y de economía procesal, y con base en lo dispuesto por los arts. 13 CPL y 20 LCT,
dispongo que por Secretaría se notifique a la actora vía plataforma WhatsApp, desde el teléfono
institucional de la Oficina de Getión Asociada del Trabajo N° 1. Hágase constar en el expediente.
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A tal efecto, la audiencia convocada se llevará a cabo mediante videoconferencia a través de la
plataforma de internet denominada «ZOOM» con la presencia remota de la parte actora, su letrado
apoderado, la parte demandada a través de su apoderado, Secretaría Actuaria y este Magistrado. A
tal efecto, Secretaría Actuaria iniciará la videoconferencia el día y hora fijada, debiendo las partes
acceder a la plataforma antes indicada Sala Virtual 124 del Poder Judicial, mediante el ID de
reunión: 898 6836 4396 - Código de acceso: 196108 ó a través del link:
https://us02web.zoom.us/j/89868364396?pwd=eB1kO38ykmgSegxfmSHIzAUDDOJPaM.1

Asimismo, las partes deberán disponer de los medios y aplicaciones tecnológicas para articular la
videoconferencia, debiendo los letrados proporcionar todos los medios tecnológicos necesarios para
la comparecencia de sus representados - en caso de que pretendieran comparecer a la audiencia -
quienes deberán en dicha oportunidad acreditar su identidad, exhibiendo ante la Secretaría Actuaria
su Documento Nacional de Identidad.

Hago saber a las partes que ante cualquier inconveniente para acceder a la plataforma virtual o al
link indicado deberán comunicarse a los números de la Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°
1: celular 381 3463623, o teléfono fijo: 4248000 interno 143 (área Postulatoria). 2888/23 MEJM
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